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  Conforme a lo solicitado por el cesionario dentro del presente asunto se 

dispone: 

 

  ADVERTIR a la abogada que el poder allegado debe llenar los apremios del 

artículo 74 del CGP., esto es con presentación personal del poderdante. Si opta por 

aportarlo conforme a lo previsto artículo 5º del Decreto 806/2020 debe acompañar 

el mensaje de datos desde la cuenta de notificaciones judiciales del poderdante. 

 

  PROCEDER como corresponda hecho lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. __32______      Hoy  ___08-06-2021_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 

  


